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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1.Asignatura                       : Derecho Agrario 

1.1. Curso                               : Segundo.
1.2. Tipo de Asignatura          : Anual
1.3. Año                               : 2016

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

El  Derecho Agrario  es parte del Derecho  social y consecuentemente constituye un fenómeno social. Es necesario visualizar los antecedentes históricos de la evolución agraria en nuestro país, ocurridos  a través del  tiempo. La anhelada Reforma Agraria, aun constituye una materia pendiente para la actividad agropecuaria, El Derecho Agrario –Ambiental como fenómeno social en la era  de la globalización, debe  ser una constante búsqueda para gerenciar el conocimiento, la aplicación correcta de las normas que la rigen, para  mejorar, contribuir hacia  la transformación  social y económica de un pueblo netamente agropecuario como el nuestro , que necesita la aplicación de las normas en forma  práctica adecuada  a los tiempos actuales, en pie de igualdad de oportunidad para todos.

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

Que el estudiante al término del curso de la materia logre:

· Comprender el alcance y las limitaciones de la actividad agraria en sus diversas modalidades y sus incidencias en la calidad de vida, en base a la utilidad de su aplicación, preservando la protección ambiental, inculcando  el cumplimiento de las normas ambientales y  la jurisprudencia  generada como consecuencia de su aplicación en el ámbito de Derecho, buscando  la satisfacción de las necesidades de la población a nivel país, para un desarrollo sustentable.

· Conocer, Interpretar, analizar, manejar y aplicar, las normas y principios de la Legislación paraguaya, relacionados con  la Reforma Agraria, actividad  agraria, la Reforma Agraria y la Legislación Ambiental, su importancia, instrumentos, técnicas, herramientas legales, y buscar solución a los problemas generados en  el entorno en el que se desarrolla,

· Demostrar su  conocimiento y aplicación práctica del régimen legal a ser aplicados en el ámbito Derecho Agrario y  Ambiental, explicar la importancia de la disciplina y su función como instrumento de cambio social y fines de la disciplina.

· Reflexionar sobre sociedades mercantiles sus actividades agropecuarias industriales, forestal, mineras, en el régimen agrario-ambiental y buscar soluciones al problema.

3. CONTENIDO-PARTE 1.

UNIDAD 1.

DERECHO  AGRARIO; Nociones fundamentales. Orígenes- Antecedentes histórico-Científico-Doctrinas del Derecho Agrario(Precursores) Principios. Conceptualización. Caracteres- Autonomía-(1-2-3-4) .Fines del Derecho-Vinculación. Ubicación- Institutos Propios del Derecho Agrario(Propiedad-Contratos- agrarios-Créditos agrarios- Recursos naturales-Posesión agraria La Empresa agrícola- Zootecnia- La producción- Límites de la agricultura. Fuentes del Derecho Agrario.)Fuentes ( Leyes- Costumbres-Jurisprudencia- Doctrina).

UNIDAD 2.

ACTIVIDAD AGRARIA-Teorías.- Concepto- Identificación- Vinculación funcional. Política Agraria en el Py. Características-Componentes- Clasificación (Actividades  agrarias principales-conexas)-Administrativa-Sujeto agrario Publico/-Clasificación:(I-Uso de bienes agrarios públicos- II Servicios públicos agrarios- III-Actividad administrativa  de obras publicas agrarias. IV-Actividad Administrativa agraria de policía Estructuras agrarias. Concepto- Elementos. Teorías de la Estructura Agraria .Definición- (Elementos.)- Infraestructura Agraria, Definición - Casos  concretos .La  Empresa Agraria..Clasificación-Objeto Agrario; Bienes- cosas Concepto- Diferencias. Clasificación- Sujeto Agrario; Concepto-Clasificación-Identificación-Capacidad Agraria: Concepto. Clasificación -De hecho –De .derecho. Bienestar Rural.(Salud--Educación-Asistencia Técnica- Créditos- Acceso a la Tierra-Caminos- Transporte-

UNIDAD 3.

RELACIONES JURÍDICAS AGRARIAS; Concepto-Características. Elementos.(sujeto-objeto-vinculo) Clasificación .Causas.–Consecuencias. HECHOS Y ACTOS JURÍDICOS AGRARIOS; Teorías. Concepto- Elementos. Caracteres conceptuales ( de los efectos jurídicos) La Adquisición- Conservación- Transferencia—Extinción-Clasificación de los hechos(naturales-Humanos-Simples-Complejos)Actos Jurídicos Agrarios- Clasificación.-Casos concretos. Ej.

UNIDAD 4

PROPIEDAD AGRARIA; Concepto. Elementos. Caracteres, Principios del Derecho de Propiedad..-Evolución. Régimen legal - (CN.- CC. – C R.- EA.- INDER-)

Función Social y Económica  de la Propiedad (E. A.1°-3°-4°-7°-8°-9°-11°).Dominio Pleno.

Posesión Agraria; Tenencia-Usuario. Concepto- Característica- Elementos. Expropiación. Concepto Principios. Premisa Constitucional (109°)  Fines- Proceso Obligatorio. Leyes de aplicación.(Impacto Ambiental) VIALIDAD ( M. O. P. C.)Concepto. Importancia de los caminos. Clasificación. Leyes vigentes. SERVIDUMBRES Y RESTRICCIÓN DE DOMINIO (CC- 2000 al 2003) CR.(69°- al 77- 95°-al 100°).

UNIDD 5. 

CONTRATOS AGRARIOS. Concepto.(CC y CR) Régimen legal. Características. Clasificación. 

Contrato de Arrendamiento  o Aparcería; Concepto. Caracteres. Requisitos contractuales. Régimen legal-Contrato Societario; Concepto. Caracteres, Requisitos contractuales. Régimen Legal-Contrato  del Trabajador Rural: Disposiciones legales. Cgo. Laboral.- Cgo Rural. Derechos y obligaciones.

UNIDAD  6.

REFORMA AGRARIA; Nociones fundamentales de la evolución de la Reforma Agraria ebn el Paraguay. Resumen.-CN.1992-Concepto.- Objetivos- Disposiciones legales( C. N.- 114-115-116) INDER- E.S.( 2°- 25°) SISTEMAS( 25°)- Bases de la Reforma Agraria y del Desarrollo Rural- Criterios- Contenido-Asentamientos- Campos Comunales. Ley 622/60 de Colonización y Urbanización de Hecho; Ley  662/60.

UNIDAD 7.

 INDERT (Inst. Nac. de Desarrollo  Rural  y de la Tierra)-Ley 2419 / 04.-Objetivos, Autoridades, Patrimonio, Recursos, Registro y otros .Ley 2532/2005,Que establece Zona de Seguridad Fronteriza de la República  del Paraguay.
ESTATUTO AGRARIO; Ley 1863 /02- Titulo 1- Disposiciones  generales -Titulo II-Beneficiarios; Título III- De los Asentamientos coloniales; Título IV- Adjudicación de lotes, asentamientos oficiales; Titulo VI -Las Colonias privadas; Titulo VII-Autoridades de las colonias; Título VIII- Contratos rurales; Titulo IX- Régimen de Inmuebles Rurales; Titulo X- Expropiación; Titulo XI- Excedentes Fiscales; Titulo XII- Régimen hereditario; Titulo XIII ; Disposiciones  especiales y transitorias; Titulo XI- Derogaciones; Titulo XV - De los pueblos Indígenas..

UNIDAD 8. 

BENEFICIARIOS DE LA REFORMA AGRARIA (  E.A. 16° Según actividad, regiones. Otros beneficiarios (17° , a, b, c, d,  e, f, g.).-Disposiciones legales (INDER- EA- CC.-CR)RESERVACIONES;; Áreas silvestres (41°)- Ley 660 y 622 / 60.-RETROVERSION; Concepto. C. C. Condiciones .E.A.

UNIDAD 9.

COLONIZACIÓN. Concepto. Sistema. ( E. A. 18°  al 39|).PARCELACIÓN DE PROPIEDADES MAYORES. Ley 662 /60.Objetivos, Procedimientos. Excepciones.

COLONIZACIÓN Y URBANIZACIÓN DE HECHO ;ley 622 / 60. Objetivos, Procedimientos, Excepciones.

UNIDAD 10.

ASOCIACIONES AGRARIAS.- Concepto. Fines. Antecedentes históricos en el país. Asociaciones vigentes en el país..CN-C.C.- C.R.. Leyes vinculadas. Requisitos para creación. Documentos que los rigen.

ORGANIZACIONES CAMPESINAS Concepto. Fines. Antecedentes históricos en el país.  Régimen legal . Asociaciones vigentes. Sus objetivos, reclamaciones..Derechos y Obligaciones. Prioridades reclamadas en sus necesidades.

COMUNIDADES INDIGENAS; Concepto. Premisa constitucional (62° al67°)- Qué son etnias, parcialidades . Ley vigente. Estatuto Agrario ( 40°).

UNIDAD 11.

CREDITOS AGRARIOS. INSTITUCIONES CREDITICIAS (como soporte de la actividad Agro-pecuaria)

Crédito Agrícola de Habilitación (CAH)-Banco Nacional de Fomento (BNF)- Fondo Ganadero- Cooperativas Rurales. Almacenes Generales. Warrants- Concepto. Premisa  constitucional. Ley vigente, Estructura de la Cooperativa. Principios cooperativos. Sus autoridades. Su importancia. Operatividad. Requisitos .Ventajas.

UNIDAD 12.

PROMOCION AGRARIA. CONCEPTO. Fines. Premisa constitucional. Incentivos creados por ley. Autogestión de productores.(Feriantes; su organización, manejo, asistencia).

COMERCIALIZACIÓN, MERCADO DE PRODUCTOS AGRARIOS. Concepto. Proceso. Precios. Obligaciones del Estado. Instituciones Públicas involucradas. De quien depende. En qué consiste. Importancia. Reglas de participación. Tipos de mercados. Consultar.

UNIDAD 13.

VIVIENDA RURAL. Concepto. Clasificación de las vivienda en el Py. Análisis de  la situación  en el país, sus necesidades., problemas y servicios. Perspectivas de las viviendas rurales. En qué consiste el déficit de viviendas en el Pais. Causas. Efecto. Consecuencias. DGEE y C..En qué consiste el empobrecimiento  rural caso Viviendas..Función dl Estado  en relación al problema.

UNIDAD 14.

SEGURO AGRARIO. Concepto. Características. Régimen legal. Proceso. Duración. Cobertura. Disposición legal ( C. C.).Casos concretos (soja, trigo).

SEGURO DE ANIMALES. Concepto. Caracteres. Régimen legal. Proceso. Duración..

Casos concretos.

REGIMEN DE EMERGENCIA: Casos. Disposición legal. Competencia para su declaración.

UNIDAD 15.

LA AGRICULTURA; Antecedentes históricos en el país. Su importancia. Régimen legal. Cgo. Rural. Régimen legal (1248 /31).ESTABLECIMIENTO AGRÍCOLA;(C. R. 5°) .Concepto. Tierra de labor. ( 300°- 301°- 302°- ) Ejidos Municipales( ver legislación  Municipal sobre el tema).CERCOS Y TRANQUERAS (Cgo Rural: 87° al 100°). TRANSITO (CR-307° al 318°)- INEMBARGABILIDAD (C.R. 322°-323°-324° ) PLAGAS; (CR. 325° al 329°). Ley sobre plagas.2004-/  Ley 48/1992,Convencion Internacional  de Protección Fitosanitaria.

UNIDAD 16.

LA GANADERIA: Concepto- Antecedentes en el país. Su importancia. Régimen jurídico (1248 /31) Establecimiento Ganadero (C. R. 4°-)  Del Personal(12° al14° y del  28° al 31°.Animales Perdidos ( C. R. 103 al 107°).Animales Invasores.(158ñ MARCAS Y SEÑALES. Marco legal(2Ley 576/2005-Reinscripcion de marcas y Señales…)- C.R..- C.C.-Requisitos  Registro (109 al 123). HIERRAS y señales.(C.R. 124 al 130°). APARTES Y MESCLAS;(C. R. 131° -132° ).RODEOS; (C.R. 133-134° al 111151°.) ANIMALES INVASORES Y PERDIDOS (158 AL 169°.) RAZAS ESPECIALES.( 170-171°). TRANSITO DE ANIMALES ( CR. 180-185-187-188°)- DELITOS  EN LA GANADERIA; Abigeato.( 163° C. P.)Concepto .Pena. Caracteres.

UNIDAD 17

FUERO AGRARIO. Concepto. Objeto. Caracteres. Principios. Importancia Jurídica y política. Objetivos de la especialidad. Procedimientos especiales (Interdicción-Desalojo-Mensura y deslinde-Medidas cautelares-Juicio Ejecutivo-Juicios sucesorios.-Trámites previos a la expropiación. Agraria.-Aspectos de la estructura del proceso.(Proyecto).
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Caracteres. Casos.

PROCEDIMIENTO SUCESORIO. Casos. ( E. A. -109° al  112° ).

PARTE  I I.  DERECHO AMBIENTAL.EN EL DERECHO AGRARIO.

UNIDAD 18.

POLITICA  AMBIENTAL. Fundamentos -Derechos del Medio ambiente como Derecho Humano. Medio Ambiente –Derecho Ambiental-Ecología-Ecosistema- Definiciones. Importancia –Fuentes del Derecho Ambiental- Marco Legal :Leyes básicas Ambientales.-Resoluciones- Jurisprudencia- Usos y Costumbres- Instituciones. SEAM-Operatividad. Medidas de Seguridad - Premisa Constitucional.(7°-8°) – Leyes Internacionales sobre el Medio Ambiente / Ley 716/96 Delitos cometidos c/el Medio Ambiente-C. PENAL.(Ley 1160 / 97)-  Ley de Impacto Ambiental (Ley 294 /93).Institutos Jurídicos Ambientales. Clasificación de resultados ambientales de la actividad humana para su regulación legal. Los Residuos

UNIDAD 19.

LOS RECURSOS NATURALES Y DEL DERECHO AGRARIO. Concepto. Clasificación. (Flora-.Fauna- Agua-Tierra-Aire-Sol-Suelo-Sub-suelo(minería)-Distinción entre recursos naturales y renovables. Capacidad del deber de disciplina de conservación y utilización de recursos naturales (EA. 3°-4°- 7°-41°.) LEY  816 /96 Defensa de los Recursos naturales. Ley 542/95- RECURSOS CULTURALES; Concepto. Importancia. 

El Régimen Forestal Ley vigente  (L.422 / 73-) -Reforestación( L.536 / 95- Ley 2459/2004, Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)-Ley 369/72- Creación-Ley 908/96-SENASA.(modificación que amplia ley369/72) - Ley 48/1992,Convencion Internacional  de Protección Fitosanitaria y otras leyes vinculadas..

RECURSOS HUMANOS; Concepto. Demografía. Problemas demográficos..

 UNIDAD 20.

REGIMEN DE AGUAS PÚBLICAS. C.C. y C.R.  Concepto. Disposiciones legales.(CC. – CR.- (348 °  y siguientes) BIENES PUBLICOS Y PRIVADOS DEL ESTADO (CC.) ERSAN-Aprovechamiento industrial. Casos. Hidroeléctrica y otros.

UNIDAD  21

LEY DE PESCA  y ACUICULTURA- Ley 3556/2008. Definición- Objeto-Fines. Ámbito.   de  aplicación. Institución competente. Atribuciones y Obligaciones. Estructura organizacional. Registro de pesca y Acuicultura .Licencias- Clasificación de Pesca-ACUICULTURA. Definición. Clasificación. Transporte-Medidas permitidas y Prohibidas. Métodos utilizados en la pesca. Ley de Veda-Aguas compartidas. Infracciones y sanciones.

UNIDAD 22

REGIMEN DE LA FAUNA SILVESTRE ( L. 352 /94)- 96 / 92 – ACUATICA (799 /96)- HUMEDALES ( L. 350 / 94)-

UNIDAD 23

DERECHO DE MINERIA: Concepto. Fines. Importancia. Premisa constitucional( 112°) Propiedad de minerales. Antecedentes. Recursos renovables. Actividad industrial.

(Extractivas) como carácter de vecindad a la naturaleza. Régimen legal ( L 93 / 14- L. 698 /24). Ley actual..Ministerio propio de la actividad. Minas y Energía.

4. METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA Y DEL  APRENDIZAJE

   Inductiva.- Deductiva- Significativo- Reflexiva- Holística-

* ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS.

-  Técnicas interactivas.

-  Intercambio de ideas.

-  Mapas Conceptuales.

-  Mapas Mentales.

-  Estudio de casos.

-  Estudio de Casos- Análisis de hechos.

-  Coloquios.

-  Debates

-  Proyecciones audiovisuales.

· MATERIAL DE APOYO.

Libros. Publicación de Informes en medios de comunicación masiva (Prensa escrita-Radio-TV. Internet ,(sitios  educativos)  sobre temas vinculaos a la materia.

* TRABAJOS INVESTIGATIVOS.

Trabajos de investigación realizados con equipos de trabajo. Conformados en grupos de 4 personas, para la distribución de las tareas a realizar. El trabajo iniciado es de carácter grupal. Elaborado, expresado, impreso y  presentado (material escrito y en soporte digital, audiovisual)  Deben  reunir todo lo requerido según  los Indicadores establecidos para el mismo. La Defensa del Trabajo es personal, con  Indicadores pre-establecidos para su evaluación y  posterior  calificación. La Evaluación de los trabajos son  la sumatoria del trabajo grupal mas lo individual.

· CONFERENCIAS EXPOSITIVAS.

 Exposición con Técnicas en la materia, como: Protagonistas  principales del área específica (INDERT-  C.A.H.-  B.N.F.- FONDO  GANADERO-MEDIO AMBIENTE- WARRANTS- Almacenes Generales -ASOCIACIONES AGRARIAS-  ORGANIZACIONES AGRARIAS- COOPERATIVAS   RURALES)- CONTRATOS AGRARIOS.

5. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN

METODOLOGÍA  DE  LA  EVALUACION  PEDAGOGICA.

Lo establecido en el Reglamento de la Institución:

-Pruebas  sumativas, escritas, orales (Expositivas), demostrativas. (dos parciales). Trabajos Prácticos.

-      Trabajos de Investigación bibliográficay de actividades especificas de la Actividad Agraria.
· Debates.

· Exposiciones.

· Pruebas finales.

6. BIBLIOGRAFÍA 

7.1. Básica 
-CN- 1992

- ESTATUTO AGRARIO. Ley 1863 /02.y sus modificaciones.

-Ley 2419/04 INDERT.

-Ramírez Candia, Manuel de Jesús, **Derecho Constitucional Paraguayo** Tomo I, Editora 

 Litocolor, año 2000,Asu-Py.

-Petit, Horacio Antonio, **Legislación Agraria  del Paragua**y, anotada cronológicamente     

  referenciada, Editora Intercontinental,2005.Asu-Py.

-Petit, Horacio Antonio, **Introducción al Derecho Agrario. Paraguayo.** Editorial “Servilibro”. 2ª  edición, ampliada y actualizada, Análisis de la Ley 1863/02,Estatuto Agrario y 

  Ley 2419/04 que crea el Indert), 2004.Asu,Py.. 
- Petit, Horacio Antonio,** Introducción al Derecho Agrario**. Paraguayo ”Horacio Antonio 

  Pettit.” Editorial “Servilibro”.(2003),Asu, Py..

-Pangrazio, Miguel y Petit, Horacio Antonio,** Derecho Ambiental y Agrario**,2001,Asu,Py.

-Gonzales, Carlos A. y  Garabelli, Petit Antonio Horacio, **Manual de Derecho Agrario y Ambiental**, Editora Intercontinental,2007,Asu.Py.

7.2.  Complementaria 

- Fernández  Gadea, C. Fretes, Antonio) ** Legislación Agraria y Ambiental** TOMOS  I y II   

   Editorial Intercontinental ,1999, Asu Py.

- Fernández Gadea, C. Fretes, Antonio** Fuero Agrario Ambiental**Editorial Intercontinental.

  1999, Asu-Py.

-Carrara, Antonio y Zeledón Zeledón, Ricardo **Teoría General e Institutos del Derecho Agrario**.. Editorial Astrea,1990 , Buenos Aires, Arg.

- Pastore, Carlos,** Lucha por la Tierra en el Paraguay** Editorial Antequera, 

  Montevideo,1972..

-Pérez  Llana, Eduardo A.**Derecho Agrario**, Editora Santa Fe ,3ª.edicion, 1959, Arg.

- Centro Paraguayo, de Estudios Sociológicos, Revista Paraguaya de Sociología**Historia Social, Pasado y Presente de la Realidad Social Paraguaya” Tomo I, Primera Edición,1995, .Asu- Py.

-PETTIT, DERECHO ROMANO . (Clásico)

- HISTORIA UNIVERSAL .Enciclopedia.(Etapas de historia y de la cultura agraria).

- RECORTES DE PERIODICOS (El libro actualizado de leyes y hechos relacionados con la materia).

     -----------------------------------------------------------------FIN-----------------------------------------------------------------
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